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Nuevamente se envía, teniendo en cuenta que la anterior se envió sin firma del poder, muchas
gracias 

Buenas noches,

Para su conocimiento y fines pertinente, adjunto se envía escrito mediante el cual se
contestación demanda de Nulidad de Matrimonio Civil a cuál corre traslado el auto No. 841 del
2 de septiembre de 2021, siendo enviado al correo electrónico de mi poderdante, el 06 de
septiembre de 2021.

 

Radicación:             19001-31-10-001-2021-00237-00 
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